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PAQJNA PAG1NA

Orden de 5 de noviembre de 1973 por la que se crea
el Registro de Número de Fabricante de las indus-
trias de fabricación de papel pintado. 222(14

Resolución de la Dirección General de Minas por la que
se hace pública la inscripción de la petición pre
sentada por el Instituto Geológico y Minero de Es
paña para la declaración de una zona de reserva a
favor del Estado para todos los recursos ,minerales de
,la sección el, excluidos combustibles sólidos, hidro
carburos y minerales radiam.ivos, en el área que se in
dica, comprendida en las provincias de Castellón y
Teruel.. 22303

Resolución de la Delegación Provincial de Cuenca por
la que se hace pública' la caducidad del permiso de
investigación que se cita. 22303

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Resolución de la Dirección General de la Producción
Agraria por la que se fijan 'los valores base de impor
tación de ganado bovino para el cuarto trimestre del
presente año; 22265

Resolución de la Dirección General de la Producción
Agraria por la que se determina la potencia de ins
cripción de los tractores marca "BM-Volvo", mode-
lo T -650. 22303

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Orden de 12 de noviembre de 1973 por la que se aprueba
la norma tecnológica NTE-ITP/1973, "Cintas trans-
portadoras de personas~_ 222tlS

ADMINI5TRACION LOCAL

Resolución de la Diputación Provincial de Huelva refe
rente al concurso de mérítospara la provisión en pro
piedad de dos plazas de Ayudantes de la Sección de
Vías y Obras Provinciales de esta Corporación. 22296

Resolución de la Diputación Provincial de Segovia por
la que se anuncia la composición del Tribunal del
concurso de méritos para la provisión en propiedad
de una plaza de Ingeniero Director de la Sección
de Vías y Obras Provinciale5 de la Corporación. 22296

Resolución del Ayuntamiento de Almazán referente
a la oposición para cubrir en propiedad la plaza de
Oficial administrativo de esla Corporación. 22297

Resolución del Ayuntamiento de Sabadell rcf,crente a
la oposición para proveer en propiedad una plaza
de Topógrafo, de esta Corporación. 22297

l. Disposiciones generales

F1lANC¡SCO FRANCO

Articulo segundo.-Las Juntas de Gobierno tomarán las med.i
das oportunas para lIevur a f"abo lo dispuestc en el articulo an~

terior, sin menoscabo del SCCTeto y pureza rtEl voto.

Artículo tercero.-EI presente Decreto entmrá en vigor al día
siguiente de su publicación en el «Boletin Oficial del Estado~>

Así lo dispongo por el prüsente Decreto, dado en Madrid a
nueve de noviembre de mil novecientos setenta y lres.

en el reverso de modo que la tirma cruce las solapas del sobre
Este lo incluirá en otro SObIP dirigido al Colegio Ofidal corres~

pondiente, indicandQ como f('mite, además del nombre y direc~

ción, su número de colegiado, y firmará en el reverso en la mis
ma. forma· que la anterior.

Estos sobres deberán haberse recibido en pI Colegio Oficial
el día antes de la elección.

Recibidos los sobres, y sin abrirlos, se comprobará la firma
estampada en- el reverso y ,~crán entregados el día de-la elección
a la Mesa correspondiente para su apertura durante la elección.,

CORRECCION <te errores de la Orden de 20 de oc·
tubre de 1973 n-m la que se regula la constitución,
régimen orgáni,:o y funcionamiento de la Mutua
lidad Nacional Agraria de la Seguridad Social.

Advertidos errores en el -"texto de la Orden citada, publicada
en el «Boletín Oficial del Estado" número 261, d~ fecha 31 de
octubre de 1973, se transcriben a cOntinuación las oportunas
rectificaciones:

En el artículo 5, número '2, donde dice: "Los miembros
nates repres~ntantes de los De-partamentos minisleriafes y de
las Organizaciones Colegiales sanitarias, .. ,", debe decir: "Los
miembros natos representantes de los Departamentos ministe
riales y d~ las Organizaciones Colegiadas sanitarías......

TRABAJODE

El Ministro de Educación y Ci0ncia,
JOLtO RODRIGUEZ MARTINEZ

MINISTERIO

DECRETO 2904/1973, de 9 de noviemb,re. por el que ,
se modtfica el artículo 30 del Estatuto de los Cole
gios de Doctores y Licenciados en Filosofia y Letr:¡s
y Ciencias. aprobado por Decreto de 5 da junio
de 1953.

DISPONGO,

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

El notable aumento experimentado en el censo de algunos Co
legios Oficiales de Doctores y Li~enciados en Filosofía y Letras
y Ciencias durante los últimos-años va a suponer algunas difh.
cultades para la correcta organización de las elecciones que se
van a celebrar el próximo día dos de diciembre para la renova~

ci6n parcial o total de las Juntas de Gobierno de los citados Co
legios, de conformidad con ]0 establecido en los· Estatutos vi
gentes.

Por otra parte, el Consejl Nacional de dic40s Colegios ha so
licitado de la Administracifn una actualización del vigente Es~

tatuto de 105 citados Colegios. elevando al MinIsterio de Educa
ción y Ciencia un proyecto de nueva redacCión de los mismos. de
acuerdo con las petidones de los Colegios de los distintos Dis
tritos Universitarios. Siv pe,tiuido de que en el momento opor
tuno se proceda a una nueva redacción del Estatuto de los Cole~

gios de Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras y Ciencias,
se hace preciso modificar el artículo treinta de los mismos per
mitiendo a los Colegios la eruis~6n del voto por correo certificado.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Educación y Cien
cia y previa deliberación del Consejo de Minist::os en su sesión
del dia dos de noviembre de mil novecientos~etentay tres.

Artículo primero,-EI párrafo segundo del artículo treinta del
vigent~ Estatuto de los Colegios oficiales de DoctOl'es y Licencia~

dos en Filosofía y letras y Ciencias se. entenderá en lo sucesivo
redactado del siguiente modo:

..Los colegiados podrán emitir su voto: P~sonalmente. me
dia:q,te identificación y comprobación en la lísta electoral o por
correo certificado. En este segundo supuesto· el {'lector incluirá
su papeleta de votación en un sobre cerrado. en cuyo anverso
indicará su nombre, apell1d05 -y número de colegiado, firmando


